
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  

Bogotá D.C., siete  (07) de octubre  de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

RAD. 2021-428 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por la apoderada judicial de la parte actora, no 

se tiene en cuenta la  renuncia al poder. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARIA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

JUEZ 

Firmado Por:

Maria Enith Mendez Pimentel

Juez

Juzgado De Circuito
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